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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANS- 
PORTE FLUVIAL PONGORA S.A. 

La compañía COMPAÑIA TRANSPORTE FLU- 
y VIAL PONGORA S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario 39* del can- 
tón Guayaquil, el 24 de agosto de 2004. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 04.G.1J.0005337 
el 21 de septiembre de 2004.   1.- DOMICILIO: Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- CAPITAL: Autorizado US$ 1.000; Suscrito 
US$ 800. Número de acciones 800 Valor US$ 

1.- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Rea- 
lizar el transporte de personal en lanchas por 
vía fluvial, marítimo, de mercaderías en ge- 
neral (...) 

Guayaquil, 21 de septiembre de 2004 

Ab. Melba Natalia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y 
TRAMITES ESPECIALES       

  

 


